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Chillán, 30 de septiembre 2022 

CERTIFICADO N°523/2022 

REFERENCIA: “CERTIFICA CAPACITACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE Y PROPUESTA DE 

REGLAMENTO INTERNO”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, con fecha 23/09/2022 ha ingresado en Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional de Ñuble, el Oficio 

N°1204 de fecha 23/09/2022 del Gobernador Regional de Ñuble dirigido al Consejo Regional de Ñuble, 

en el cual se solicita certificación de Jornada de Capacitación realizada a los consejeros y consejeras 

regionales el 22/07/2022 en la comuna de Quillón, según Orden de Compra N°1036569-106-SE22. 

 

2. Que, el Consejo Regional de Ñuble en la Comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales N°37 de 

fecha 28/09/2022, se analizó el Oficio N°1204 de fecha 23/09/2022, por lo tanto y de acuerdo con lo 

solicitado, el Consejo Regional de Ñuble certifica la realización de la Capacitación realizada a los 

consejeros y consejeras regionales en la comuna de Quillón el 22/07/2022, producto de la cual se obtuvo 

la propuesta del Reglamento Interno del Consejo Regional de Ñuble.   

   

 

ACUERDO: Se ratifica la realización de la Capacitación realizada a los consejeros y consejeras regionales en la 

comuna de Quillón el 22/07/2022, producto de la cual se obtuvo la propuesta del Reglamento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble.   

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe  - Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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